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BOLET IN OFICIAL \ 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

GOBIERNO P O L I T I C O . 

Circular maturo 544. 

El Director del Eftablecüeieata ssnssi de en-
señanza publica para el fomento de ta seda me ha 
remitido para su inserción- en el Boletín oficial Ims 
documentos siguientes. 

&1&ECC10& DEL ESTABLECIMIENTO SORMAL 
de. enseñanza pública 

PARA EX rOMESTO DE LA. SEO*. 

Ecsma. Diputación provincial de 

Recomendado por el Gobierno de S. M. con 1« 
sirenlar de 8 del icbnl, que á continuación se es-
tampa, el Tratado elemental para ta cria de los 5«m> 
1105 de teda, etc. eiC", asi como e! Cuadro sinóptico 
qne lo ¡lastra, i fin de que por su medio se difunda 
con fin facíüuat: ü necesaria ¡awacc¡oa (ie ios 
alumnos en la« escuelas normales y ¿c primera» le-
tras del reino, lie creído en obsequio de la indus-
tria* la que me lie dedicado por tanto« años, por 
amor al engrandecimiento del pais, y (rara que »au-
ca se diga que me ka {piado cu mi eutpresa el móvil 
dé la ambición, hacer las concesiones «|ue á In j » si-
gnen , KviSjnC V CmmíwG ij«c lis Dipuiaciuucs pro-
vinciales múntlen que cu tudas las indicadas escuelas 
de la provincia adquieran el espresado Tratado ele-
mental y Cuadro sinóptico* uotuliratado cada una de 
ellas ana coutisiou para el reparto, cabro y pago de 
las obráis, las que se ejUcuderáu directamente con el 
autor en Salamanca , quien no es penderá ningún 
ejemplar-sin el reqaisito de venir pedida por la co-
misión antedicha..,, -

E l valor de la,obra resumía es el de 14 reales y el 
del Coadro sinóptico: que puede usarse 6eparad© el 
de 8 reales , acuna francas. ,de porte pira todas las 
provincias del reina. Sobre eLprccto toUl de ambas, 
y. porel espacio de 10 años , cedo: • 

f . ° Uo ¡i por 10O á beneficio de cada Dipala-
cioo provincial, para ajada del coste de los indivi-
duos que envíen al eitabiecíiuiento normal en Sala-
mauca. 

2.° Otro 3 por 100 para socorro de las pobre* 
ffisüjas de la provissis. 

3 o Otro 3 por 100 en benefiei? del hospital 
civil de I» nfiwiníi?. 

4." Otro 3 por 100 para aliviar ios desgracia-
do» huérfanos de la ¡ociosa de cada provincia. 

La poca ganancia que pudiera aun resultar de la 
«enta «le le obra, con la rebaja del 20 por i 0 0 por 
ia» cuncesionca Lecha» , quedará para aplicarla á Jo* 
gasto» ne tesar Íes á plantear el establecimiento > ree-
dificar el convento concedido por el Gobierno.-ltaeer 
las obras que se necesiten y pagar el canon á que 
« t a sujeta ta donacion gubernativa. 

Dios guarde » V. E. muchos años. Madrid St7 
de Güero «le 1844. — E l Director ,JS-JU. liossi. 

MfM MMUI 

(Circular <pte se eila.J 

El Ersmo. Sr. ¡Ministro de la Gobernación de la 
IVninsula en ¡i del actual me dice lo siguientes 

»Ecsmo. Sr.: Deseando S. SI. promover por to-
dos los medios posibles I» importante cosecha de la 
sed* c» íuuá» ¡ós lifuiíntim «le! remo, por ¡as gran-
des utilidades que este producto ofrece na solo ¿ I* 
industria agrícola sino Uuibicu á otra» muchas , se 
ba servido inundar que por medio del Boletín oficial 
recomiende V . E . á los Ayuntamientos de «os poe-
blos la adquisición del Tratado elemental para criar 
¡os gusanos de seda, publicado por D. J. M . itossi, 
y la del Cuadro sinóptico del mismo autor relativo 
al propio objeto, cuyas obras, fáciles de adquirir por 
su módico precio, servirán ultilmente para difau-
dir cutre los aluuatHM de tas escuelas normales y toda 
especie de personas la necesaria inalraccion, á fin 
de que aficiouáudose, i este importante ramo de ri-
queza , se fomente en todas parles la cria del gusano 
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-le sed» y produzca la* ventajas Je «pie es soscepti-
bie esta iudustria.—¥ locanunico á V . E . de real 
orden para los efectos expresados.» 

Dios guarde á V - S inaclios años. Madrid 0 Je 
Enero de 1844- — E l Subsecretario, l'nlricio de 

la Escosura Sr . ( j e f e político de la producía de 

R E G L A M E N T O 

esteríor é iutrrior del Establecimiento normal de 
eiiseÜ3nza pública de la cria y fomento lie la Seda, 
que se va á establecer ett la ciudad Je Salaman-
ca , baja ¡a esclusiutt dirección de su autor y 
fundador Sft . 1). Al ama ltossi. 

Muchos esclarecidos y ricos propietarios vaa 
este año á emprender != dirccciou de i » cria de los 
gusanos de »eda, poniendo en práctica los métodos 
proclamados cu ini Tratado elemental, publicado eo 
i . ° de Setiembre dei próesimo p « a d o aito. 

Difícil es prever y contra-rolar las cansas me-
teorológicas tjue perjudica» inmensamente is cria, 
a mi cuando se tengan estampadas cu no libro la» 
reglas necesarias para vencerlas ó evitarlas, porqne 
escritas serán de umy poco valor sino tienen en su 
apoyo la práctica y experiencia necesaria para po-
nerías en ejecución: de a<|ui la necesidad de estable-
cer una escuela normal de pública enseñanza , para 
que dentro de breve tiempo consigan los agriculto-
res y criadores ios resultados que es capaz de pro-
ducir la industria que nos ocupa. 

Para acelerar y difundir la inteligencia de las 
roism.-w reglas, «se decidí desde cí ái»ú> de i o 4 i á 
proponer que el Gobierno de S . M - creara mi Esta-
blecimiento normal de enseñanza pública, ó bieo que 
se dignara auxiliarme para poder realizar el pensa-
niipmtn • iiítjrt [¡a vicuiíüdcs politices tr2S'*a>*'-!'̂ < 
basta acj'ii le impidieron sin duda ateuder á las jus-
tas reclamaciones de ios pueblos. 

¿*or fortuna ei atKenimieulo al trono de la augus-
ta Iteiua Doña Isabel I I , protectora nata de las ar-
tes é industrias , influyó para que se uie dispensara 
uua parte de aquel adrado que era de esperar de su 
Gobierno, quien en vista <ici reglamento que á con-
tinuación publicamos concederá toda su protección 
poderosa, y que tan justamente reclama una indus-
tria que por si sola liará un día la felicidad ilc España. 

E ¡ fundador de semejante establecimiento dá á 
luz lus bases reglamentarias que deberán rejjir en 
ei Establecimiento normal. 

Reglamento esteríor. 

A r t . l . ° E l Establecimiento de enseñanza pú-
blica se abrirá en Salamanca en el edificio qoe se 
destine para sus lecciones el I . ° de Marzo de I S 4 5 
y durarán por el espacio de diez años , con c ! Ra de 
esplicar asi teórica como prácticamente los diferen-
tes sistemas del cultivo de las disversas clases de 
moreras, cria de los gusanos y veriGcar el hilado 
de los capullos. 

A r t . 2 . ° En él se admitirán por el curso de dos 
añ»s, tiempo necesario para el aprendizaje, setenta 
y cinco alumnos de ambos secsos, desde la edad de 
catorce años basta la de veinte, y probarán antes es-
tar vacunados, saber leer y escribir y conocer las 
primeras cuatro reglas de aritmética. 

Art. 3.° Todas hs Diputaciones Provinciales, 
Ayuntamientos ó casas de Benificeocia de tas capi-
tales «le provincia, tendrán la facultad de enviar ua 
individuo de cada secso al establecimiento normal, 
siempre que' conste ser accionista en {a Empresa 
Salmantina de! fomento de la seda por tres acciooes, 
según las liases de asociacio» que se dió k misma j 
que se scouipoña á r>tc reglamento. 

Art. 4.a Será de cargo de las expresadas corpo-
raciones qoe enviaren alumnos todos tos gastos de 
ida y vuelta i sus respectivos pueblos de los misino*, 
asi como el equipo y manutención diario de estos 
por todo el tiempo que tendrá» qoe estar eo el es» 
tableciuiíento. 

Art . 5.* Los particulares que bagan constar ser 
accionistas en la citada Empresa por el número de 
cuatro accioucs tendrán facilitad <Je enviar uno ó dos 
individuas, contrayendo las uaistnas obligaciones que 
se espresan en el anterior artículo. 

Art . 6.° Una vez que el Director fundador re-
conozca suficiente capacidad en los alumnos, des* 
pues dei corso de los «ios años les espedirá uua cer-
tificación en ta que se esplieará en cuales de-Ios tres 
ramos se haya mas adelantado para que pueda con 
roas certeza la corporaeion ó particulares qoe lo en-
vió aprovechar sus conocimientos. 

Reglamento interior. 

Art . 7.° Todos los símanos estarán sujetos i 
las inmediatas órdenes del Director para todo lo que 
concierne á ta instrucción del cultivo de las more-
ras $ del mismo modo se encargarán de colocar todos 
los objetos y utensilios necesarios para ci servicio de 
la cria de los gusanos, cuidar constantemente el 
cicsarroüo uc ia simiente, de <a regalar úisiribuCion 
de los gusanos , ilel gobierno de la cria de los mis-
mos según las reglas «¡ue se les prescribirán} estaráu 
igualmente obligados ñ cortar la boja y suministrar-
la á la cantidad de gusanos que se les encargue criar; 
escribir lodos los dias nn diario de las operaciones, 
circtiKSlsacsas meteorológicas r becbos de csalqsie-
ra manera que puedan oenrrirles , para qne en una 
sata todos reunidos y presidida por su Director en 1« 
üora que se establezca ,'puedan uno ó mas alumnos 
trascribir al «¡iurío general especificativo de todos, 
y quedar este presente para la mayor inteligencia. 
Por este medio se conocerá mas pronto los adelantos 
de los alumnos y los varios sistemas coi: que se pue-
dan criar los {písanos y aplicar el mas conveniente'á 
cada 0110 de estos, segnn la posición topográfica dei 
establecimiento en que podrán ser Hadados á diri-
gir. L o propio se ¡¡ará cuando pasen ¿ aprender el 
hilado de los capullos. 

Art. 8.° El Establecimiento normal distribui-
rá al finalizar cada curso de instrucción los premios 
signientes: 

Número 1.a Cuatro de á 200 rs. para aquellos 
alumnos ó aiumnas que se acercaren mas aprocsima-
damentc á sacar de uua onza de simiente 200 libras 
castellanas-de capullos, criando tres onzas. 

Numero 2 ° Tres de á 150 rs. para aquellos 
que obtegan de la misma cantidad de simiente 150 
libras de capullos por cada una Onza. 

Número 5.° Dos de á 100 rs. para aquellos 
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La que he dispuesto se inserte en el Baletm ofi-
cial para noticia de Un Ayuntamientos * quiotes 
corresponda. Almería 13 de Abril de 4844. — 
Antonia de (¿arrie/ós. 

iuMriHe».—José del Cafctilio. 

Xtintero 546. 

Virio» son ios Ayuntamientos de i* Provincia 
que liosta hoy no bao presentado por lo respectiao á 
el >ña corrieute so« repartimiento» de Renta» p i » 
vi n cía les, ó al aieuiH la demostración de b manera 
de cubrir su encabezamiento« otras municipali-
dades se bailan asi mismo en descubierto «le los re-
partos de paja y utensilio, y «na parte no peqaeaa 
lo está de ¡os de censo de Poblacioo. 

Semejante retraso en el servicio, es demasiad» re* 
parable, y niucbo mas estando para veucer el segan-
do trimestre de contribuciones »juc oiuv pro»i-.», asi 
como el primero , debe ingresar en Tesorería des-
poe» de haberse beclio la cobranza cu virtud de Iwt 
reoartímietitos aprobado» por esta Intendencia. 

En su virtud , pues, ruego á los Ayuntamientos 
de que baré mérito me remitan sin demora alguna, 
para los fines de instrucción los documentos que se 
espre¿arán en las siguientes notas, evitando con ello 
á ¡a Intendencia la precisión de adoptar otras medi-
das qae pueden omitirse con unas corporaciones que 
debe» estar animadas de los deseos mas laudable» en 
obsequio al mejor servicio. Almería 21 «le Junio de 
1844. = P . V . José Genaro Vdlanoua. 

NO TA de los juntamientos que NO han pre-
sentada su* repartimientos por Rentas Provincia-
les ó la demostración que indique el modo de cu-
brir sus respectivos encabezamientos. 

Adra, Alicun, Abla, Albox, Antas , Alquería, 
Benabadu*, Berja , Bcotarique , Beninar, Castro, 
Coevas, Dalias, Darrical, D.1 María, E«iix, Félix, 
Fífiaa* , Gadur, HLuécíja, llucrcal, lilar, instin-
cioit, Alaria, .Mojacar, Nacimiento, Obawez, Ocaña, 
Pecbina , Purckena. Rioia. Roqueta», Rsgel ¡ 
Vicar. Vera, Velcz-Bianco. 

« Á t i I _ ) ' • • 
. . v » » nt. .va qHc no nan pre-

sentado los repartimientos fie paja y utensilio. 
Almería, Antas , llcdar , Castro , Fines , litar, 

María, Roquetas. Yelez-iiianco. 
NOTA de los Ayuntamientos que no han pre-

sentado sus repartos por censo de Poblttciou. 
Almería, Adra, Alcolea , Alliama, Alicun, Al-

mócíta, Ab!a, Anniiña, Arboleas, Abrucena, 
Antas, Berja, Bayarcal, Bentariqoe, Bdefiqnc, 
Canjayar , Castro , Cantória , Cuevas , Darrical, 
Foudou, Fines, Gador, Huercal-Overa, Huécija, 
iüar, Insiincion, Laujar, Lucainena, IVijar, Oíula 
de Castro, Padulcs, l'aterna, Presidio, Ragol, Sla. 
Fé, Somonti», Seoéi, Sorbas,- Tcrque, Tabernas, 
Uleila del Campo, Vedar, Vclcz-Blauco , Velez-
Rabio. = P. V. = FU Innova. 

libértese. = José del Castillo. 

Número 347. 

EL INTENDENTE MIL ITAR 
del octai» distrito. 

JHice saber: Que finalizando eu 19 de Setiembre 
ALMERIA: IMPRENTA DEBAMOS <JC 

prócMmo reñidero ia cmtnU por k maJ-sabace el 
«ervkio de Hospitalidad aailitare* laCapitalde 
Oviedo, *c coavoca á oaeva subasta por el término 
de caatroaaos, con arreglo a lleales órdenes, costa, 
das desde ci día 20 del egresado Seiteeibre basta el 
19 dd propio mes de 184&, ambo* inelasüre; y 
debiendo vcrtficarsc «..ónice remate el 30 de Jabo 
próesimo á la» doce de m mañana «a lo* estrado*-de ̂  
esta Iuten«ie»cía militar ,qoeqoedar»á favor del 
osas beueücMM postor si tabíese proposteioacs *d> 
oa'isibies: U» personas á 
se en dicha contrata, ó sos legitimo* apoderado», se> 
dirigtrraalatuisma, en cay» Secretaria estará de 
•Mi f iu l » el plan de aümentos y pliego de coodi-
carne» que debe regir. 

Estando anlorixtdos Um Ministros de Hacienda 
militar desplazas é partidos para con hs eorretpoo-
dientes formalidades poder admitir las postaras 

vea--

tajo**» que se les bagan por lidiadores qae oo que-
riendo coufiar so facultada onapoderado, tampoco 
puedan concurrir ai remate , el de la Provincia de 
Oviedo oirá lis proposiciones que se presarte*, 
»»trayendo- al efecto el oportaao espediente qoc 
deberá hallarse indefectiblemente eo dieta lotea-
dencia el dia 22 del espresado Julio. 

Y a fin de que llegue i noticia de tadoa lo» lies-
tadores be dispnesto se fije el presente edicto e» loa 
parajes mas públicos de esta Capital y demás de las 
del Distrito, que se inserte en los Boletines oficiales 
de ellas, y que se dirijan ejemplares í todos tos.ae-
Sores Intendentes militares conel propio objeto.' 

Valladolid SO de Jaaio de 1844 Pedro Aa-
yelis y Porgas.'—Salvador Martin y Solazar, Sri» 

Insértese José del Castillo. 
m -

Numero 548. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ALMEtlU. 

Debiendo establecerse en esta Capital ana 
academia para la enseñanza de niñas pobres, 
cuya Directora tendrá la dotado» de dos-
cientos ducados anuos pagaderos de los loe-
dos municipales, satisfaciéndose tacbien por 
los mismos el alquiler del edificio que ocupe 
el establecimiento, y proveyéndosele por uoa 
vez del menage necesario ; se convocan aspi-
rantes á dicha plaza de Directora, siempre 
que tengan el correspondiente titulo, y sepan 
coser , bordar, leer^ escribir, y algunas no-
ciones de aritmética , gramática castellana , y 
religión, con las demás circunstancias qae se 
requieren para tan delicado cargo; admitién-
dose en la secretaria de esta corporacíon has-
ta el dia veinte del próesimo mes de Julio, 
la« solicitudes dccaaiestadós que se hicieran, 
y en seguida se ̂ proveerá la plaza por este 
mismo Ayuntamiento. Almena 25 de Junio 
die 1844 .= Presidente,^ Joaquín Je Pilches. 
-= Alejandro de O.tcgajr Zafra, Secrewrio. 

: Insértese. - — i w «3el-Cast«Ho. s f . . \ 
ZA1EZ £ilLL£ 2)E 1.45 T1ES04S » . « 30. ' 
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<¡*e obtengas 130 libra» de ttpa&H coa h» indita 
dm cantidades de súmente. 

Número 4-° Cuatro de i 300 rs- par« lo» que 
de ocho libras de-capullo» sacaren o na libra de x d i 
fio» t bien diluía,-tillando cioco libras diaria* con el > 
ti ¿ni ero de b tbrw^w w le» indicará para cada'fcilo.-

fliuioeroi?.0 Bu* de á 200 ra. para los que de 
nueve libras de capullo» sacaren ana libra de seda 
BUA» bien hUada y- «e¡» en los ma» «le los «lias. 

Á r t O.» La Dirercion del establecimiento para 
que todos lo» ak>«mío« se distraigan-,y i jw no in-
carra« en i ucon venientes de ninguna especie para 
la ida y vuelta á las casas cu las horas qoese les) li-
jará para launuuieneiou y deseaos», Im admitirá ee-
su establecimiento, coi» asistencia de cama , almoer-
i » dmodolcsnua sopa, á I* cooñda una sopa y cocido, 
y á la cena tina ensalada y guisado y nar vaso de 
vino en estas dos ultimas comidas; y pagarán cinco 
reales diarios. 

Art. 10. Todas las corporaciones dparticulares 
qoe enviaren af establecimiento aiumnaode residen-
cia cu el , tendrán que abonar las mensualidades an-
ticipada* , autorizando personas en Salamanca para 
que al primero de cada mes se TeriGi|ne el pago. 

Art. 11. Todo» los alumnos óalumna» internos 
ó esteróos tendrán que observar suata limpieza en 
toda su ropa. A l electo 1 « tnleross iesdráo qec 
traer un-cajón ó cofre con llave, llevando cuatro ca* 
misas, medí* docena de medias, dos pares de xa patos 
para el aoo, dos pantalones y dos chaquetas de paño 
y cuatro d e t e n o o , y no sombrero ©gorra : y las 
Lembras adetuas tle tener lo necesario para conser-
var una limpieza coqioral, deberán tener cuatro pa-
res de calzoncillos de lienzo ó algodou y serio he-
chos del modo qoe se les indicará. Y todos tendrán 
qoe Herar tansfesea p«?« ¡o cáuc» y nariz; 
ademas dos pares de sábanas y toballas. 

Art. 12. Dos de los atoamos y aluninas qoe so-
bresalgan y que lleguen » merecer los primeros pre-
mios espresados en el anterior art. 8.°, deberán que-
dar el tercer año en el Establecimiento, sirviendo 
de maestros á los nuevos alumnos ; en este caso cesa-
rá eí pago en las corprscisssi é -srlicülstcs ai Es-
tablecimiento por la asistencia y manalencion de 
ellos; por el contrario, la Direecion ademas de asis-
tirlos y mantenerlos les abouará dos reales diarios, 
todos los dias de trabajo. 

Art. Í5 . Este Reglamento para qne llegue á 
noticia de los qne puedan interesarle se publicará en 
todos ios Boletines oGcíales de las provincias. 

Madrid 25 de Enero de 1844. — El Director, 
Jikfóli Ai cria Rossi-

Cuya inserción en este periódico oficial he dis-
puesto recomendando á las municipalidades de esta 
provincia la adquisición dé la obra que se cita en 
cumplimiento de la preinserta soberana resolución. 
Almería 13 de Febrero de 1344.=*José del Cas-
tillo. 

Nùmero 545. 

I N T E N D E N C I A . 

Xa Dirección General de Rentas Unidas con 
fecha 10 del actual me dice lo que sigue: 

»E l Ecmm. Sr. Ministro de Hacienda ha comu-
nicado i esta Dirección general con fecha 7 del cor-
riente la Real orden qaie sigue- — Ecsmo. Sr. — 
He dado cuenta a S. M . del espediente promovido 
iuir ÁvuntamMMito de Lron. «Cfrc» «U U rantidad 
que deba satisfacer por su encabezamiento de reutas 
Provinciales, en subrogación del derecho de Puer-
tas suprimido por decreto de 2 6 de Mayo prócsiioo 
pasado, y ¿pocs desde la cual deba ¡gaalmemte par-
tir ta liquidación prevenida en Real orden de 28 de 
Diciembre tiltimo , sobre cayo cumplimiento se lúa 
suscitado en varios pantos dadas que entorpecen la-
cobranza de los débitos qoe , it favor de la Hacienda 
resultan por el concepto indicado f y teniendo pre-
sentes 

las diferentes consulta» qne V . E . ha beclio 
sobre el particular, se ha servido declarar S . M . co-
mo regla general: 1.® Qne tanto al Atontamiento 
de León, como i los demás que se hallen en su-caio 
debe girárseles la liquidación desde qoe se encarga-
ron de los derechos de Puertas, hasta 31 de Di-
ciembre , y hasts aquella fecha desde la de 1 d e 
Junio cu qne se suprimieron aquellos derechos por 
ei prodneto de' las rentas provinciales de 1817 con 
las declaraciones señaladas en la orden-del Gobierno 
provisional de 7 de Octubre último. 2.° Que donde, 
eomo en Málaga no liaya l»»bido tal ajaste & encabe-
zamiento , ni tampoco dereeho» de puertas , el cupo 
ó cargo ilebc ser el producto de la» rentas Provincia-
les en el acode 1817 según determinó el articnlo 
¡$.° del Decreto de 30 de Julio próesimo pasado, 
con las «ledocciones'espresadas t 3. ° Quí las liqni* 
daciones <lc que trata la Real orden de 23 de Di-
ciembre, deben por consiguiente efectuarse desde 
l .o de «Ionio cii que cesó lar esaceion de los derechos 
de Puertas, hasta 51 del espressdo mes ue Diciem-
bre , con arreglo á las bases indicadas en los artícu-
los anteriores: y 4.° Que la sania qoe á los Ayunta-
mientos les falta para cubrir sn cupo ó encabezamien-
to , pueden obtenerla por medio de un repartimiento 
vecina! ó por otro que ellos juzguen mas aprop&ito 
y menos sensible á fas contribayentes , por que de 
otro modo, seria hacer de mejor coodicíoo á I » ca-
pitales ¡ie provincia que á ios demás paebíos del Rei-
no que no han sufrido rntcrrnccion en sus pago«, 
apesar de haberse suprimido-las (éut^s provinciales; 
debiendo cuidar las oficinas de rentas de las provin-
cias que la suma repartida no esceda de la que real-
mente sea menester para «abrir « I déficit espresado. 
De Real orden lo comunico á V . E . para su iateli-
gencia y que disponga su ecsacto cumplimiento. 
La Dirección lo traslada á V . S . con el propio obje-
to ; eti inteligencia de que las deducciones señaladas 
en la orden del Gobierno provisional de 7 de Octn-

- bre último de <|ueiiabla la Real orden inserta son el 
importe del 10 y 4 por 4 0 0 de géneros estrangeros 
y coloniales, el de los derechos suprimidos por ley, el 
de los sueldos y gastos de Administración, y la alca-
bala de venta de posesiones en caso de que se bija 
recaudado por la Hacienda en la é^oca á qoe se refie-
re dicha Real orden; dando V . S- cuenta inmedia-
tamente del resultado de la liqnidacion que deben 
formar las oficinas como taanbiea del medio que adop-
ten los Ayuntamientos par» cubrir el débito «jue »pa-
rezca por el concepto de que se trata , sirviéndose 
V . S. acusar, entre tanto el recibo.» 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 13/7/1844, p. 4


